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ANEXO 3: DOCUMENTO INFORMATIVO REQUISITOS 
DE ACCESO A LOS ESTUDIOS SUPERIORES DE 
DISEÑO  
1.- Acceso con requisitos académicos: 

Es necesaria la titulación de BACHILLER o haber superado la PAU (prueba de acceso a 
la universidad para mayores de 25 años) 

• Además de los requisitos académicos, hay que superar una prueba específica de 
acceso -valoración de conocimientos, habilidades y aptitudes para cursar 
estudios superiores de diseño.  

• La prueba específica de acceso tendrá validez únicamente para acceder en el 
curso académico para el que se realice la prueba. 

• Se valorará el expediente académico presentado por la persona aspirante, (nota 
media del bachiller, PAU, etc...) 

2.- Exentos de realizar la prueba específica (acceso directo): 

Para los que tengan un Título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño. 

3.- Acceso sin requisitos académicos (para los que no tienen la titulación exigida): 

a) Las personas mayores de dieciocho años, que sin reunir los requisitos señalados en 
los puntos 1 y 2, superen la prueba de mayores de 18 años a que hace referencia el 
artículo 69.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.  

Asimismo deberán superar la prueba específica de acceso. Ver punto 1.- Acceso con 
requisitos académicos 

b) Requisito de edad: tener 18 años cumplidos antes del día 1 de octubre del año natural 
en que se celebre la prueba. 
  
Observaciones: 

• La superación de la prueba para mayores de dieciocho años, acreditará que el 
aspirante posee la madurez en relación con los objetivos del bachillerato y los 
conocimientos, habilidades y aptitudes necesarios para cursar con 
aprovechamiento las correspondientes enseñanzas. 

• La prueba para mayores de dieciocho años sin requisitos es común para todas 
las enseñanzas artísticas superiores. 

• La superación de esta prueba tendrá validez permanente a los efectos de acceso 
a las enseñanzas artísticas superiores en todo el Estado.  

• Se requiere la superación de esta prueba para inscribirse en la prueba 
específica de acceso.  

http://www.easda.es/drupal/sites/default/files/ficheros_imce/prueba_especifica_ESD_15-16.pdf
http://www.easda.es/drupal/sites/default/files/ficheros_imce/prueba_especifica_ESD_15-16.pdf
http://www.easda.es/drupal/sites/default/files/ficheros_imce/prueba_mayores18_ESD_15-16.pdf
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• Puedes consultar modelos de pruebas realizadas en convocatorias anteriores en 
los puntos 1. y 3. 

 

Documentación inscripción_Estudios Superiores de Diseño 

Documentación necesaria a presentar para la inscripción en cada una de las 
pruebas: 

• Fotocopia del DNI. 
• Certificado académico o titulación. 
• Formulario de inscripción prueba mayores 18 años sin requisitos académicos / 

Formulario de inscripción prueba de acceso específica. 
• Presenta cumplimentado el formulario en la administración del centro. 
• Abono tasas de inscripción 

Observaciones: 
• Para poder seguir los estudios el siguiente año, el alumno debe superar un 

mínimo de 12 créditos anuales. 
• Si has obtenido Matrícula de Honor en alguna asignatura debes comunicarlo en 

el momento de formalizar tu matrícula 
• EL CENTRO NO ADMITIRÁ NINGUNA MATRÍCULA CON LA 

DOCUMENTACIÓN EXIGIDA INCOMPLETA. 
 

Estructura de las pruebas_ESD 

Prueba para mayores de 18 años sin requisitos 

• Esta prueba se dirige a mayores de 18 años, cumplidos antes del día 1 de octubre del año natural 
en que se celebre dicha prueba, que quieran acceder a las Enseñanzas Artísticas Superiores y no 
se encuentren en posesión del título de Bachiller ni hayan superado la prueba de acceso a la 
universidad para mayores de 25 años. 

• La superación de esta prueba acreditará que el aspirante posee la madurez en relación con los 
objetivos del bachillerato y los conocimientos, habilidades y aptitudes necesarios para cursar con 
aprovechamiento las correspondientes enseñanzas. 

La prueba constará de las siguientes partes: 

a) Primera parte: 

• Comentario de texto o desarrollo de un tema de actualidad general. A partir de dos textos, el 
aspirante elegirá uno y realizará: 

• a.1. Un resumen con una extensión de entre 75 a 100 palabras. a.2. Una opinión personal de 
extensión libre. 

b) Segunda parte: 

• Lengua castellana o valenciana (a elegir). A partir de un texto, el aspirante contestará a las 
cuestiones de tipo gramatical: ortográfico, morfológico, sintáctico y léxico. 

c) Tercera parte: 

http://easda.es/drupal/sites/default/files/ficheros_imce/solicitud_incrip_pruebasinrequisitos.pdf
http://easda.es/drupal/sites/default/files/ficheros_imce/solicitud_inscrip_pruebaespecifica.pdf
http://easda.es/drupal/sites/default/files/ficheros_imce/Tasa_ESD_prueba%20acceso.pdf
http://easda.es/drupal/sites/default/files/ficheros_imce/prueba_mayores18_ESD_15-16.pdf
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• Lengua extranjera. A partir de un texto, el aspirante contestará a las cuestiones de tipo 
gramatical: ortográfico, morfológico, sintáctico y léxico. 

Prueba específica de acceso 

La prueba constará de tres ejercicios: 

1. Primer ejercicio: 

• Realizar un ejercicio a partir del modelo propuesto mediante la aplicación de técnicas y 
lenguajes propios del croquis o boceto. 

2. Segundo ejercicio: 

• Realizar un ejercicio a color con técnica libre interpretando el modelo propuesto. 

3 . Tercer ejercicio: 

• Responder por escrito a preguntas relacionadas con temas generales de las especialidades de 
diseño. 

Se valorará el expediente académico presentado por la persona aspirante. 
 

Validez de las pruebas_E.S.D. 

• ES VÁLIDA la prueba de acceso ESPECÍFICA a Estudios Superiores de Diseño realizada en 
otra EASD. Sólo tiene validez en el año de la prueba. En este caso, el alumno/a quedará a la 
espera de que queden plazas. 

• La prueba de acceso de mayores de 18 años es válida para otros años y no caduca. Tiene validez 
en todo el estado español. 

• El pago de tasas de inscripción a las pruebas, se realizará ineludiblemente con fecha tope un día 
antes de la fecha de la prueba. 

• El día de la prueba, el alumno/a presentará su DNI original y el resguardo del pago de la tasa. 

NO SE ADMITIRÁ A QUIEN NO TENGA LOS DOS DOCUMENTOS. 

• Los NO APTOS en 1ªconvocatoria podrán presentarse de nuevo a la 2ªconvocatoria, previo pago 
de nuevo de las tasas de la prueba. 

 

Observaciones 

• Para acceder a las plazas disponibles en 2ª convocatoria, el alumno deberá presentarse de nuevo 
a la prueba de 2ª convocatoria abonando previamente las tasas y optará a las plazas reservadas 
para dicha prueba. 

• La lista de admitidos se ordenará por orden alfabético. 

• El alumno/a en lista de espera queda a expensas de que existan o no existan plazas disponibles 
tras la prueba de la 2ªconvocatoria. 

• La lista de espera se ordenará por orden de nota. 

 

http://easda.es/drupal/sites/default/files/ficheros_imce/prueba_especifica_ESD_15-16.pdf
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